
32.07 – PIGMENTOS, OPACIFICANTES Y COLORES PREPARADOS, COMPOSICIONES 
VITRIFICABLES, ENGOBES, ABRILLANTADORES (LUSTRES) LÍQUIDOS Y 
PREPARACIONES SIMILARES, DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS EN CERÁMICA, 
ESMALTADO O EN LA INDUSTRIA DEL VIDRIO; FRITA DE VIDRIO Y DEMÁS 
VIDRIOS, EN POLVO, GRÁNULOS, COPOS O ESCAMILLAS. 

 
 

3207.10 – Pigmentos, opacificantes y colores preparados y preparaciones similares. 
 
3207.20 – Composiciones vitrificables, engobes y preparaciones similares. 
 
3207.30 – Lustres líquidos y preparaciones similares. 
 
3207.40 – Frita de vidrio y demás vidrios, en polvo, gránulos, copos o escamillas. 
 
 

 Esta partida comprende un conjunto de preparaciones utilizadas esencialmente en la industria cerámica 
(de la porcelana, loza, gres, etc.), en la industria del vidrio o para el revestimiento o la decoración 
(esmaltado) de artículos de metal. 
 
1) Los pigmentos, opacificantes y colores preparados para la cerámica, esmaltado o la industria del 

vidrio son mezclas secas obtenidas por cocción de óxidos (óxidos de antimonio, de plata, de arsénico, de 
cobre, de cromo, de cobalto, etc.) o de sales (tales como los fluoruros o fosfatos de los metales ya 
indicados), con fundente o sin él o con otras materias, que resisten sin alterarse atmósferas oxidantes a 
temperaturas elevadas (que exceden generalmente de 300 °C). Estos productos se utilizan para colorear u 
opacificar por cocción y se incorporan, a estos efectos, a una pasta cerámica o se mezclan con una 
composición vitrificable, o bien se aplican a la superficie del objeto antes de recubrirlo con una 
composición vitrificable. 
 

2) Las composiciones vitrificables, llamadas, según los casos, esmaltes, baños, vidriados, v a veces, 
barnices, son mezclas de sílice con otros productos (feldespato, caolín, álcalis, carbonato de sodio, 
compuestos de metales alcalinotérreos, óxido de plomo, ácido bórico, etc.) que dan una superficie en 
capa brillante o mate por vitrificación en caliente. En muchos casos, algunos de los compuestos citados 
se han fundido previamente e intervienen en la mezcla en forma de frita. 

 
Las composiciones vitríficables pueden ser transparentes (coloreadas o no) o pueden opacificarse con 

pigmentos u opacificantes. También están clasificadas aquí cuando tienen productos cristalizantes 
añadidos (por ejemplo, óxido de cinc o de titanio) para provocar cristalizaciones decorativas durante el 
enfriamiento que sigue a la cocción. Las composiciones vitrificables se presentan generalmente en forma 
de polvo o granallas. 

 
3) Los engobes son pastas semifluidas a base de arcillas, que pueden estar coloreadas y que se emplean 

para recubrir, parcialmente (en forma de motivos) o totalmente, los objetos de cerámica antes de la 
cocción o después de una cocción previa. 
 

4) Los lustres líquidos, que consisten generalmente en suspensiones de compuestos de metales en esencia 
de trementina o en otros disolventes orgánicos y se utilizan para la decoración de objetos de cerámica o 
de vidrio. Los más utilizados son los de oro, plata, aluminio o cromo. 
 

5) La frita de vidrio y cualquier variedad de vidrio (incluida la vitrita y los vidrios derivados de la sílice o 
del cuarzo fundido) se clasifican aquí, siempre que se presenten en polvo, en granallas, laminillas o 
copos, incluso coloreados o plateados. 

 
Estos productos, que suelen intervenir con frecuencia en la composición de revestimientos para objetos 

de cerámica, de vidrio o de metal, tienen, además, otros usos. La frita, por ejemplo, se emplea en la 
preparación de las composiciones vitrificables del apartado 2) anterior. El polvo y los gránulos de vidrio 
se utilizan a veces en la fabricación de artículos porosos (discos, placas, tubos, etc.) para laboratorio. 

 
 

 La vitrita se emplea generalmente para la fabricación de aislantes eléctricos (por ejemplo, casquillos de 
bombillas eléctricas). 

 
 Las demás variedades de vidrio se utilizan, según los casos, como abrasivos, para la decoración de 
tarjetas postales o accesorios para árboles de Navidad, para la fabricación de artículos de vidrio de varios 
colores, etc. 

 
 Cuando no se presenta en polvo, granallas, laminillas o copos, el vidrio está excluido de  esta partida y se clasifica generalmente 
en el capítulo 70: es el caso, en especial, de la vitrita y del vidrio esmalte en masa (p. 70.01), del vidrio esmalte en barras, varillas o 
tubos (p. 70.02) y de los granitos esféricos regulares (microesferas) para el revestimiento de pantallas de cine, de paneles de 
señalización, etc. (p. 70.18). 

 


